
 

 
 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  DEL AYUNTAMIENTO 

 

(J.G.L. 1/2023) 

 

DÍA  31 DE MARZO DE 2023 

 
 
 
ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE 
D. ANTONIO BELMONTE MORAGA 

 
TENIENTES DE ALCALDE 

D. FRANCISCO JOSÉ HERAS CELAYA 
Dª ÁNGELES LÓPEZ ESCRIBANO 
D. FERNANDO RODRÍGUEZ CALERO 

 
 
 
SECRETARIO-INTERVENTOR. 

D. ÁNGEL ARENAS CANO 

 

             En la Villa de La Gineta, a TREINTA 
Y UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES. 

 

Debidamente convocados y notificados en 
forma del Orden del Día comprensivo de los 

asuntos a tratar, se reúnen bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. 
Antonio Belmonte Moraga, los Sres. 
reseñados al margen, a fin de celebrar Junta 

de Gobierno Local, en 1ª convocatoria.  
Actúa de Secretario el que lo es de la 
Corporación, D. Ángel Arenas Cano, 
Funcionario con Habilitación de carácter 
Nacional interino. 
 
 

Siendo las 14.00 horas, se abre la sesión por 
la Presidencia pasándose al estudio del 
siguiente 

 
 

ORDEN DEL DÍA 

     

 PUNTO NÚMERO. 1- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN   

ANTERIOR. 

 

Preguntados los Sres. Concejales si alguno de ellos tenía alguna observación que realizar 

al acta  de la Junta de Gobierno Local de la sesión n.º 8/2022 , de fecha 28  de Noviembre de 

2022 que  habían sido entregadas a los miembros de la Junta con la convocatoria, conforme a lo 

dispuesto en el art. 80.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba 

el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales no 

presentan ninguna observación,  siendo la misma aprobada por unanimidad. 

 

 

PUNTO NÚMERO. 2- DECRETOS DE ALCALDIA 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 53.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales,  por  Secretaría, de orden del  Sr. Alcalde, se dio lectura a la 

relación de decretos dictados por la Alcaldía desde  la última Junta de Gobierno   en la que se 

diera cuenta, y que comprende desde el Decreto n.º 916/2022 de fecha 17/11/2022 hasta  

Decreto n.º 311/2023  de fecha 29/03/2023 que se acompaña como Anexo 1 de la presente 

acta. 
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PUNTO NÚMERO. 3- APROBACIÓN DE FACTURAS 

 

3.1 -APROBACIÓN DE RELACIÓN DE FACTURAS (EXP.1149445C). 

 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 186 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las haciendas Locales, y 

a tenor de la delegación expresa formulada por  la Alcaldía, se ordenó el pago de los gastos, 

contenidos en la relaciones de facturas n.º 5/2023 que asciende a la cantidad CIENTO 

VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO CON TREINTA Y NUEVE Euros (126.238,39 €) y 

n.º 6/2023 que asciende a la cantidad de TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS CON NOVENTA 

Y OCHO Euros (3.576,98 €) conformada por los Servicios de Contabilidad e Intervención y que  

suponen un total de CIENTO VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS QUINCE CON TREINTA Y SIETE 

Euros (129.815,37 €) y que se acompañan como Anexo 2  (Relación  n.º 5/2023) y Anexo 3 

(Relación n.º 6/2023) de la presente acta. 

 

 

PUNTO NÚMERO. 4-LICENCIAS URBANÍSTICAS  

 

4.-LICENCIAS URBANÍSTICAS. -L.O.MAYOR 19/2022. CALIFICACIÓN URBANÍSTICA 

3/2022. EXPEDIENTE 1019287C.-  Vista la solicitud de licencia de obras formulada por  la 

mercantil PROSERVING INGENIEROS MICRO COOP. CLM, en representación de Dª. Mª 

INMACULADA SERNA JIMÉNEZ para construcción de CASETA CON INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA 

AISLADA EN CUBIERTA PARA ALIMENTACIÓN DE BOMBA DE RIEGO, ubicada en la parcela 758 del 

polígono 4 de este T.M. (Ref. Catastral 02035A004007580000DG),  clasificado como suelo rústico 

no urbanizable de especial protección –SRNUEP-, con protección estructural agrícola de regadío -

SRP-EA. 

Atendido que se ha tramitado el correspondiente expediente de licencia de obras previa 

calificación urbanística –L.O. 19/2022, cal. urb 3/2022 (Expte. 1019287C).  

Realizada la exposición pública del expediente entre los días 1/10/2022  al 04/11/2022 mediante 

anuncio expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en el Diario Oficial de Castilla-La 

Mancha nº 192, de fecha 05/10/2022, y en el diario LA TRIBUNA DE ALBACETE, de fecha 

01/10/2022; durante este plazo NO se presentaron alegaciones. 

Consta igualmente el trámite de concertación interadministrativa con las Administraciones que 

pudieran resultar afectadas conforme a las determinaciones del art. 43.5 del Decreto 242/2004, 

de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Suelo Rústico (RSR), concretamente: 

· Servicio de Medio Ambiente de la Delegación Provincial en Albacete de la Consejería de 

Desarrollo Sostenible, con fecha 29/09/2022. 

· Delegación Provincial de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural, con fecha 29/09/2022. 

· Servicio de Cultura de la Delegación Provincial en Albacete de la Consejería de Educación, 

Cultura y Deportes, con fecha 29/09/2022. 

· Delegación Provincial de la Consejería de Fomento, con fecha 29/09/2022. 

.  Delegación Provincial de la Consejería de Desarrollo Sostenible, con fecha 29/09/2022. 

· Ministerio de Defensa, con fecha 29/09/2022. 

· Confederación Hidrográfica del Júcar, con fecha 29/09/2022. 
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A este respecto, se recibió contestación del Servicio de Ejecución y Disciplina de la Dirección 

Provincial de Fomento que informa con fecha 13/10/2022 (CTA. AYTO 75/22) de la necesidad de 

tramitar calificación urbanística previa a la licencia municipal, señalando asimismo  que “deberá 

quedar acreditada la condición de agricultora de la promotora y la concesión de derechos de agua 

para riego o aportar, al menos, copia de su solicitud.  Se aclarará si hay más parcelas afectadas 

por las instalaciones de riego para las que solicita calificación urbanística.” 

 

Asimismo, se ha recibido contestación del Servicio de Educación, Cultura y Deportes que informa 

con fecha 10/10/2022 que ya emitió informe favorable a petición de la promotora con fecha 

20/01/2022. 

Igualmente, figura contestación del Ministerio de Defensa, con fecha 19/10/2022, en el sentido 

de que no afecta a las servidumbres aeronáuticas, zonas de seguridad e infraestructuras adscritas 

al Ejército del Aire y del Espacio, por lo que no pone reparo para que se continúe con la 

tramitación del expediente. 

Finalmente, cabe mencionar la incorporación al expediente de la Resolución  de inscripción en el 

Registro de Aguas del aprovechamiento de aguas subterráneas existente en el paraje Pozo de 

Pascual del T.M. de La Gineta (Albacete), con volumen de extracción inferior a 7000 m3 anuales 

con destino a uso de riego, así como informe favorable de la Comisaría de Aguas de la 

Confederación Hidrográfica del Júcar que comunica la existencia de dicha inscripción a favor de la 

promotora (2020IP0960). 

Vistos los informes jurídicos y especialmente el técnico que acredita el cumplimiento de los arts. 

10, 12, 16 y 19 del Reglamento de Suelo Rústico, 4 de la Instrucción Técnica de Planeamiento 

sobre Suelo Rústico, así como las determinaciones del Plan de Ordenación municipal, y  de 

conformidad con los mismos,  del art. 43.7 también del Reglamento de Suelo Rústico  por el que 

la Junta de Gobierno Local de 28/11/2022 se pronunció favorablemente sobre la adecuación del 

Proyecto a la normativa de aplicación y la necesidad de calificación,  y finalmente el acuerdo de la 

Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de fecha 24 de Febrero de 2023 que 

otorga CALIFICACIÓN URBANÍSTICA al Proyecto, de acuerdo a las condiciones que se señalarán 

en la parte dispositiva. 

 

De conformidad con lo establecido en el art.  64.1, y cumplimentados los trámites sustantivos y 

administrativos exigidos en los arts 63 y 64, y vistos los arts. 160 a 163 y 165 y ss, todos ellos 

del Decreto Legislativo 1/2023, de 28 de Febrero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística (TRLOTAU), y en virtud de las 

facultades conferidas por el art. 21.1q de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

de Régimen Local, por delegación de la Alcaldía, los miembros de la Junta de Gobierno, por 

unanimidad,  

ACUERDAN: 

PRIMERO. Conceder licencia municipal de obras a Dª. Mª INMACULADA SERNA JIMÉNEZ 

(47099444k) para construcción de CASETA CON INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA AISLADA EN 

CUBIERTA PARA ALIMENTACIÓN DE BOMBA DE RIEGO,  según el proyecto técnico de idéntica 

denominación redactado por los Ingenieros Técnicos Industriales Juan Amado Lorenzo Martínez y 

Miguel Ángel Ruescas López (visado 08/04/2022) y anexo al proyecto con visado de 20/06/2022, 

que asimismo han sido designados Directores de Obra y Coordinadores de Seguridad y Salud ,  

ubicada en la parcela 758 del polígono 4 de este Término Municipal (Ref. Catastral 

02035A004007580000DG),  clasificado como suelo rústico no urbanizable de especial protección 

–SRNUEP-, con protección estructural agrícola de regadío -SRP-EA  entendiendo uso permitido 
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por el planeamiento municipal según lo previsto en el Aptdo. 2.2.6.3 CONDICIONES DE USO Usos 

permitidos de la Norma de Protección  del Título IV Documento 5 del Plan de Ordenación 

Municipal (Aptdo. 1.7.2.1. T.IV, Doc.5 del POM: USOS ADSCRITOS AL SECTOR PRIMARIO-

ALMACENES AGRÍCOLAS-. 

La ejecución del proyecto se sujetará a los condicionamientos de las autorizaciones 

administrativas o resoluciones emitidas por las Administraciones consultadas  obrantes en el 

expediente y, en todo caso, a las determinaciones del acuerdo de la Comisión Provincial de 

Ordenación del Territorio y Urbanismo de fecha 24 de Febrero de 2023, punto 3.4,  y a la 

normativa urbanística de aplicación. 

Cualquier modificación de las condiciones tenidas en cuenta para el otorgamiento de la presente 

calificación llevará consigo la tramitación de un nuevo expediente de calificación urbanística. 

El plazo de ejecución de las obras, de acuerdo con el proyecto, será de CUATRO meses. 

Se advierte que la caducidad de la licencia de obras supondrá, tal y como señala el art. 66.4 del 

TRLOTAU, la de la calificación urbanística presupuesto de la misma e implicará el cese de la 

actividad o el uso legitimado por una y otra,  y determinará, sin necesidad de requerimiento u 

orden de ejecución algunos, el comienzo del cómputo de los plazos de ejecución previstos en el 

correspondiente plan de restauración o de trabajos de reposición de los terrenos a determinado 

estado para el cumplimiento de esta obligación. 

SEGUNDO. Los deberes y cargas derivados de la calificación y licencias otorgadas para la 

realización o desarrollo de usos y aprovechamientos, deberán hacerse constar en el Registro de la 

Propiedad, de conformidad con lo establecido en el art. 58 TRLOTAU en consonancia con la 

normativa hipotecaria y el Reglamento de actos inscribibles de naturaleza urbanística. Conforme 

al artículo 32.5 del Reglamento de Suelo Rústico, la superficie mínima de la finca exigible en 

cuanto a los requisitos de la Instrucción Técnica de Planeamiento se vinculará legalmente a la 

construcción y usos legitimados por la licencia urbanística, y se hará constar esta afectación real 

en el Registro de la Propiedad conforme establece la legislación hipotecaria. 

De conformidad con el acuerdo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 

Urbanismo de fecha 24/02/2023, punto 3.4, obrante en el expediente, sobre características del 

aprovechamiento, la calificación se otorga por una plazo de  35 años;  en cuanto a la superficie  a 

vincular por la calificación son 78.8986 m2, con una ocupación de 505,25 m2 (0,64 %), una altura 

máxima de edificaciones y construcciones de 6 metros de altura a cumbrera, y retranqueos 

mínimos de edificaciones y construcciones de 5 metros a linderos, 15 metros  a ejes de caminos y   

los vallados a 7 metros de  ejes de camino.  

TERCERO.- Deberá depositarse, conforme a las prescripciones del art. 63.1.2º.d) del TRLOTAU, 

una fianza por importe del 3% del coste de la totalidad de las obras o los trabajos sujetos a 

calificación, que ascienden a un total de 46.457,75 Euros (Presupuesto de Ejecución Material) sin 

cuyo establecimiento no serán eficaces las licencias y la calificación otorgadas.  

Dicha garantía, prestada en cualquiera de las formas admitidas por la normativa administrativa 

en materia de contratos, no podrá ser inferior a 1.393,73 euros. 

 

CUARTO.- Aprobar la liquidación de los siguientes conceptos tributarios y exacciones derivados 

del expediente de calificación urbanística, así como de las publicaciones efectuadas en el mismo, 

por un total de MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS  

(1.996,18 €) conforme al siguiente detalle: 
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-Impuesto de construcciones, instalaciones y obras: 1.393,73 Euros, correspondiente al 

3% del P.E.M sin perjuicio de la liquidación definitiva que proceda una vez efectuadas las 

comprobaciones sobre el gasto real ejecutado. 

-Tasa urbanística: 185,83 Euros. 

-Publicaciones D.O.C.M.: 58,46 Euros 

-Publicaciones Diario La Tribuna: 358,16 Euros 

 

QUINTO. - Comunicar la presente resolución a la interesada con expresión de los recursos que 

quepan contra la misma. 

 

PUNTO NÚMERO. 5- ASUNTOS DE PERSONAL 

 

5.1- SOLICITUD DE ABONO DE GASTOS POR KILOMETRAJE. 

Vista la solicitud formulada por D. JUAN JIMÉNEZ MORENO, ALGUACIL MUNCIPAL con 

D.N.I: 44.386.389-T con n.º de R.G.E: 881 de 28/02/2023 de abono de kilometraje por 

desplazamientos con vehículo propio para la realización de gestiones administrativas 

correspondiente al mes de febrero de 2023 (26 km en total). 

Visto lo expuesto la Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros acuerda, 

PRIMERO. - CONCEDER la solicitud formulada y aprobar el gasto correspondiente (0,19€/km) de 

un total de 26 km por importe de 4,94 €. 

 

SEGUNDO. - Dar traslado del presente acuerdo a los Servicios de Intervención para efectuar el 

abono correspondiente. 

 

5.2- SOLICITUD DE ABONO DE GASTOS POR KILOMETRAJE. 

Vista la solicitud formulada por D. JUAN JIMÉNEZ MORENO, ALGUACIL MUNCIPAL con 

D.N.I: 44.386.389-T con n.º de R.G.E: 1318 de 31/03/2023 de abono de kilometraje por 

desplazamientos con vehículo propio para la realización de gestiones administrativas 

correspondiente al mes de marzo de 2023 (61 km en total). 

Visto lo expuesto la Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros acuerda, 

PRIMERO. - CONCEDER la solicitud formulada y aprobar el gasto correspondiente (0,19€/km) de 

un total de 61 km por importe de 11,59 €. 

 

SEGUNDO. - Dar traslado del presente acuerdo a los Servicios de Intervención para efectuar el 

abono correspondiente. 
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PUNTO NÚMERO. 6-ESCRITOS Y COMUNICACIONES 

 

6.1- SOLICITUD EXENCIÓN IMPUESTO DE CIRCULACIÓN Y DEVOLUCIÓN DE 

INGRESOS INDEBIDOS. 

Vista la solicitud, con R.G.E n.º 4208 de fecha 09/12/2022 por Dª. JOSEFA ALARCÓN 

NAVARRO con D.N.I: 44.376.024-P de exención de impuesto de circulación y devolución de 

ingresos indebidos para el vehículo con matrícula C-6313-BRT, marca AIXAM SCOUTY.  

Vista la información anexada en la solicitud, la cual justifica su incapacidad en grado de 

37% y una vez comprobada la documentación, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

PRIMERO. - Proceder a la declaración de exención del impuesto de circulación de dicho 

vehículo.  

SEGUNDO. -  Proceder a la devolución a D. ª JOSEFA ALARCÓN NAVARRO la cantidad de 

VEINTIDÓS EUROS CON SETENTA Y TRES CÉNTIMOS (22,73 €) por ingresos no indebidos por 

exención del impuesto correspondiente a la solicitud, ya que se ha justificado a través de la 

documentación aportada. 

TERCERO. - Requerir a la interesada que aporte su número de cuenta bancaria para hacer 

efectiva dicha devolución. 

SEGUNDO. - Comunicar el presente acuerdo al solicitante y a los Servicios de 

Intervención y Tesorería del Ayuntamiento a los efectos pertinentes. 

 

6.2- SOLICITUD EXENCIÓN IMPUESTO DE CIRCULACIÓN 

Vista la solicitud, con R.G.E n.º 4418 de fecha 27/12/2022 por D. ANTONIO PIÑERO SÁEZ 

con D.N.I: 05.140.082-L de exención de impuesto de circulación para el vehículo con matrícula 

0409-KWP, marca VOLKSWAGEN TIGUAN.  

Vista la información anexada en la solicitud, la cual justifica su incapacidad en grado de 

37% y una vez comprobada la documentación, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

PRIMERO. - Proceder a la declaración de exención del impuesto de circulación de dicho 

vehículo.  

 

SEGUNDO. - Comunicar el presente acuerdo al solicitante y a los Servicios de 

Intervención y Tesorería del Ayuntamiento a los efectos pertinentes. 

 

6.3- SOLICITUD EXENCIÓN IMPUESTO DE CIRCULACIÓN 

Vista la solicitud, con R.G.E n.º 4462 de fecha 30/12/2022 por D. ALBINA LORENZO 

GÓMEZ con D.N.I: 05.171.718-F de exención de impuesto de circulación para el vehículo con 

matrícula 3399-FBY, marca TOYOTA RAV 4.  

Vista la información anexada en la solicitud, la cual justifica su incapacidad en grado de 

85% y una vez comprobada la documentación, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

PRIMERO. - Proceder a la declaración de exención del impuesto de circulación de dicho 

vehículo.  
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SEGUNDO. - Comunicar el presente acuerdo al solicitante y a los Servicios de 

Intervención y Tesorería del Ayuntamiento a los efectos pertinentes. 

 

6.4- SOLICITUD EXENCIÓN IMPUESTO DE CIRCULACIÓN 

Vista la solicitud, con R.G.E n.º 4464 de fecha 30/12/2022 por D. JUAN IGNACIO ROMERO 

JIMÉNEZ con D.N.I: 44.395.262-H de exención de impuesto de circulación para el vehículo con 

matrícula 6656-CFW, marca TOYOTA LAND CRUISER.  

Vista la información anexada en la solicitud, la cual justifica su incapacidad en grado de 

68% y una vez comprobada la documentación, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

PRIMERO. - Proceder a la declaración de exención del impuesto de circulación de dicho 

vehículo.  

 

SEGUNDO. - Comunicar el presente acuerdo al solicitante y a los Servicios de 

Intervención y Tesorería del Ayuntamiento a los efectos pertinentes. 

 

 

6.5- SOLICITUD EXENCIÓN IMPUESTO DE CIRCULACIÓN. 

Vista la solicitud, con R.G.E n.º 825 de fecha 23/02/2023 por D. ª ROSARIO NAVARRO 

ALARCÓN con D.N.I: 74.471.207-J de exención de impuesto de circulación para el vehículo con 

matrícula 5909-LDN, marca AUDI A1 SPORTBACK.  

Vista la información anexada en la solicitud, la cual justifica su incapacidad en grado de 

46% y una vez comprobada la documentación, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

PRIMERO. - Proceder a la declaración de exención del impuesto de circulación de dicho 

vehículo.  

 

SEGUNDO. - Comunicar el presente acuerdo al solicitante y a los Servicios de 

Intervención y Tesorería del Ayuntamiento a los efectos pertinentes. 

 

6.6-SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE VADO PERMANENTE C/ CERVANTES N.º 

28. 

 Vista la solicitud formulada por D. YASSER RAMSES PONTE RONDON con n.º N.I.E: 

Y4286947Z de fecha 29/03/2023 con R.G.E n.º: 1288, de autorización de vado en C/ CERVANTES 

n.º 28, de este municipio. 

Visto el informe favorable de la policía local.  

 La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros ACUERDA: 

 PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de autorización de vado ubicado en C/ CERVANTES n.º 

28, con efectividad para el próximo devengo (Ejercicio 2.023). 

 SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo al interesado, así como al Servicio de 

Recaudación para la modificación del Padrón cobratorio. 
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6.7- SOLICITUD DE EMPRESA CONCESIONARIA GESTAGUA.  

 

 Considerando que habiendo solicitado el Ayuntamiento informe a la empresa concesionaria 

del servicio, esta ha emitido informe favorable (R.G.E n.º:1266 de 28/03/2023). 

De conformidad con el art. 6 de la Ordenanza municipal reguladora del servicio de 

abastecimiento de agua potable de La Gineta mediante concesionario, SE ACUERDA POR 

UNANIMIDAD: 

PRIMERO: Autorizar a la empresa concesionaria Gestagua a que proceda la modificación 

de factura correspondiente con los descuentos contemplados en la Ordenanza municipal, en el 

punto de suministro correspondiente a C/ Santa Ana n. º6 de este término municipal cuyo 

titular es Juan Ramón Talaya.  

SEGUNDO: Notificar a la empresa concesionaria del servicio para que proceda a rectificar 

la factura al abonado. 

6.8-SOLICITUD COLOCACIÓN DE ÁRBOL EN C/NUEVA 33-A 

Vista la solicitud formulada por Dª. M.ª ANTONIA GARCÍA JIMÉNEZ con D.N.I. 47058163-N, con 

R.G.E n.º 4375 de 22/12/2022, en la cual solicita la colocación de un árbol en la Calle Nueva 33-A 

lineal con los situados en dicha calle. 

 Visto lo expuesto, la Junta de Gobierno Local por UNANIMIDAD de sus miembros acuerda, 

PRIMERO. - ACEPTAR la solicitud formulada por D. ª M.ª ANTONIA GARCÍA JIMÉNEZ.  

SEGUNDO. - Dar traslado a los Técnicos Municipales y a la Policía Local con el objeto de 

realizar los informes y actuaciones pertinentes. 

TERCERO. -  Comunicar el presente acuerdo a los interesados. 

 

6.9- SOLICITUD FRACCIONAMIENTO APLAZADO DEUDA RECIBOS GUARDERÍA. 

Vista la solicitud, con R.G.E n.º 852 de fecha 27/02/2023 por D. ª HEIDY YOHANA VARGAS 

BERMÚDEZ con D.N.I: 49425297-E, en la cual solicita el fraccionamiento aplazado del pago de 

180 € de deuda mantenida con el Ayuntamiento de La Gineta de recibos de guardería municipal, 

proponiendo dicho pago en cinco recibos de 36 € en los meses restantes del curso escolar 

(marzo, abril, mayo, junio y julio).  

 

Visto lo expuesto, la Junta de Gobierno Local por UNANIMIDAD de sus miembros acuerda, 

PRIMERO. - ACEPTAR la solicitud formulada por D. ª HEIDY YOHANA VARGAS 

BERMÚDEZ.  

SEGUNDO. - Comunicar el presente acuerdo al solicitante y a los Servicios de 

Intervención y Tesorería del Ayuntamiento a los efectos pertinentes. 

 

6.10- SOLICITUD ARREGLO DE ACERA EN C/BALSA N.º 69.  

Vista la solicitud formulada por D. JESÚS ARCE MARTÍNEZ con D.N.I.: 74519309-E, con 

R.G.E n.º 4103 de 01/12/2022, en la cual solicita la reparación de acera en la C/ Balsa n.º 69 por 

filtración de agua. 

 Visto lo expuesto, la Junta de Gobierno Local por UNANIMIDAD de sus miembros acuerda, 
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PRIMERO. - ACEPTAR la solicitud formulada por D. JESÚS ARCE MARTÍNEZ.  

SEGUNDO. - Dar traslado a los técnicos municipales y a la Policía Local para que realice 

los informes y las actuaciones pertinentes. 

TERCERO. -  Comunicar el presente acuerdo al interesado. 

 

 

6.11. MODIFICACIÓN PRECIO PÚBLICO DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO. 

En base al acuerdo adoptado en el punto número 6 del pleno n.º 4/2022 con fecha 27 de 

Junio de 2022, en el que se aprueba la modificación de la Ordenanza Fiscal del Precio Público de 

participación económica de los usuarios por la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio, y en 

el cual se autoriza a la Junta de Gobierno Local a fijar anualmente el precio del coste hora del 

Servicio de Ayuda a Domicilio entre los márgenes establecidos de acuerdo con su artículo 4. Se 

acuerda por UNANIMIDAD: 

ÚNICO. - Fijar el precio público de participación económica de los usuarios por la 

prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio en 7,00 € por hora, coste mínimo determinado por la 

diferencia entre el coste fijado por el Consorcio de Servicios Sociales y el importe subvencionado 

por la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha. 

 

6.12- SOLICITUD CORTE DE CALLE CAMINO REAL N. º88 POR FIESTAS 

PATRONALES. 

Vista la solicitud formulada por D. ANTONIO BONILLA ORTIZ con n.º DNI: 44377565-P, en 

representación del BAR LOS ARCOS, de fecha 10/03/2023 con R.G.E n.º: 1057, en la que solicita 

el corte de calle Camino Real n.º 88 debido a la celebración de las Fiestas Patronales de 2023, 

desde el día 4 de mayo a las 15:00 horas hasta el día 7 de mayo a las 21:00 horas. 

Visto el informe favorable de la policía local. 

 La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros ACUERDA: 

 PRIMERO. - ACCEDER a la solicitud de autorización de dicho corte de calle en los días y 

horario fijado. 

 SEGUNDO. - Comunicar el presente acuerdo, así como el informe del Policía Local al 

interesado. 

 

6.13- SOLICITUD AUTORIZACIÓN PARA ACONDICIONAR FOSA EN CEMENTERIO 

MUNICIPAL.  

Vista la solicitud formulada por D. MANUEL FERNÁNDEZ CORTÉS con D.N.I.: 05072272-J, 

con R.G.E n.º 1323 de 31/03/2023, en la cual solicita autorización para exhumar restos en fosa 

de su propiedad, acondicionar el hueco existente y recolocar nuevamente los restos. 

 Visto lo expuesto, la Junta de Gobierno Local por UNANIMIDAD de sus miembros acuerda, 

PRIMERO. – Solicitar al interesado la ubicación exacta del lugar de los restos a exhumar, 

debido a que está en trámite la exhumación de restos cadavéricos para la construcción de nuevas 

agrupaciones de nichos en cementerio municipal (Grupo 26). 

SEGUNDO. – Comunicar el presente acuerdo al interesado. 
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6.14- COMUNICACIÓN CESE ACTIVIDAD MERENDERO LOS ARCOS.  

Vista la comunicación formulada por D. ANTONIO BONILLA ORTIZ con D.N.I.: 44377565-

P, en representación del BAR LOS ARCOS con R.G.E n.º 1136 de 17/03/2023, en la cual comunica 

el cese de actividad del merendero Los Arcos en C/ Camino Real n.º 61. 

 Visto lo expuesto, la Junta de Gobierno Local por UNANIMIDAD de sus miembros acuerda, 

PRIMERO. – Se toma razón de la comunicación efectuada. 

SEGUNDO. - Comunicar el presente acuerdo al interesado. 

 

6.15- SOLICITUD PERMISO ATRAVESAR CAMINO CON TUBERÍA PARA RIEGO. 

          Vista la solicitud formulada por D. Eliseo Iniesta Fernández, con D.N.I n.º 

05.143.831-L con R.G.E n.º 4377 con fecha 22 de diciembre de 2022, de autorización para 

atravesar perpendicularmente el camino “G-1” del T.M de La Gineta con una tubería de PVC para 

riego a través de una zanja, desde la parcela 1509 del polígono 10 hasta la parcela 1365 del 

polígono 8, los miembros de la Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerdan: 

          ÚNICO. Acceder a lo solicitado, autorizando el atravesado del camino, para 

colocación de tubería de PVC para riego de 25 cm por un tiempo de dos horas, debiendo 

instalarse como mínimo a un metro de profundidad, con la prevención de que deberá 

dejarse el camino en su estado original señalizando el corte con anticipación necesaria para los 

usuarios del mismo para lo cual deberá ponerse en contacto con el servicio de policía local para 

comunicar la fecha y hora del corte autorizado. 

6.16 - SOLICITUD DE SUBVENCIÓN ESCUELA DE FÚTBOL BASE LA GINETA. 

Vista la solicitud formulada por D. JUAN PEDRO HARO VARGAS, con D.N.I: 74513015-F, 

en representación de la ESCUELA DE FÚTBOL BASE DE LA GINETA, con N.I.F: G72504343 de 

fecha 27/01/2023 con R.G.E n.º: 435/2023, por la que se solicita la concesión de subvención de 

13.000 €. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 28 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones y 65 y siguientes del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones y la Ordenanza General 

Reguladora de Concesión de e Subvenciones y las facultades que otorga la legislación vigente SE 

ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

PRIMERO. - Otorgar subvención directa nominativa al ESCUELA DE FÚTBOL BASE DE LA 

GINETA, con cargo a la aplicación 341/48 del presupuesto de gastos de la Corporación, por un 

importe de CUATRO MIL EUROS (4.000 €) para las actividades realizadas en el curso 2022/2023. 

SEGUNDO. - Comunicar el presente acuerdo a la mencionada Asociación, así como al 

Servicio de Intervención, para el abono de la misma, debiendo justificar previamente la 

realización del gasto. 
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6.17- SUBVENCIÓN DIRECTA NOMINATIVA ASOCIACIÓN MUSICAL EDUCANDOS 

DE LA GINETA 2023 (EXP. 1110525X) 

 

Visto el escrito presentado por la “ASOCIACIÓN MUSICAL EDUCANDOS DE LA GINETA” con 

R.G.E nº 3605, de fecha 21/10/2022, por el que se solicita la concesión de subvención para 

sufragar los gastos de las actividades musicales, a desarrollar durante el año 2023, que incluye 

programas de formación práctica musical, como es la Escuela de Música y conciertos de la Banda 

de Música. 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 28 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones y 65 y siguientes del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones y la Ordenanza General 

Reguladora de Concesión de e Subvenciones y las facultades que otorga la legislación vigente SE 

ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

 

PRIMERO. - Otorgar  subvención directa nominativa  en el área de Música a 

“ASOCIACIÓN MUSICAL EDUCANDOS”, con cargo a la aplicación 334/48  del presupuesto de 

gastos de la Corporación , por un importe de  DOCE MIL  EUROS (12.000,00 €) para la ejecución 

durante el año 2.023 de Actividades/Proyectos  relacionados con  programas de formación 

práctica musical, como es la Escuela de Música y conciertos/actuaciones  de la Banda de Música.  

 

SEGUNDO. - Notificar a los interesados el otorgamiento de la concesión de la subvención  

con indicación de los recursos que resulten procedentes. 

 

TERCERO. - Justificación y Cobro: 

 Será obligación específica de los beneficiarios justificar documentalmente el gasto 

producido y la adecuación del uso de los fondos públicos a la finalidad para la que fueron 

concedidos, demostrando el cumplimiento de las condiciones impuestas y resultados obtenidos. 

Así de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ordenanza General Reguladora 

de Concesión de Subvenciones, para percibir la subvención será necesario presentar, a través de 

la Sede Electrónica del Ayuntamiento, la siguiente documentación: 

-Instancia suscrita por el beneficiario solicitando el pago de la subvención, indicando en 

número de cuenta al cual se haya de efectuar la transferencia. 

-Memoria de la actividad/es realizada/s, especificando los siguientes datos: 

 ▪ Denominación y fundamento de las actividades desarrolladas. 

 ▪ Objetivos 

 ▪ Actuaciones 

 ▪ Metodología 

 ▪ Destinatarios /participantes 

 ▪ Lugares  y fecha de realización de la/s actividad/es. 

 ▪ Recursos empleados: Humanos, económicos y materiales 

 ▪ Costes de la actividad 

-Facturas originales o fotocopias compulsadas justificativas del gasto por el importe total 

de la actividad subvencionada.  

Junto con la factura o copia de la misma debe acompañarse los correspondientes 

justificantes de pago.   

-Certificados acreditativos de que el beneficiario se encuentra al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social. 

- Ficha de terceros. 

La documentación justificativa deberá presentarse en el plazo de un mes desde la 

finalización de la/s actividad/es subvencionada/s. 

 

CUARTO. Disponer la cantidad de DOCE MIL EUROS (12.000,00 €) a la que asciende la 

subvención. 

 

QUINTO. Ordenar la publicación de la concesión de las subvenciones en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones y en la sede electrónica del Ayuntamiento. 
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6.18-AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA VENTA AMBULANTE MERCADO 

DE LOS VIERNES A ALFONSO BALLESTEROS CARRETERO.  

 

Vista la solicitud formulada por D. ALFONSO BALLESTEROS CARRETERO, con D.N.I. n.º 

74498020-P de concesión de autorización para el ejercicio de la venta ambulante. 

Examinada la documentación que acompaña a la solicitud, y el Informe de la Policía Local 

de La Gineta n.º 9/2023 de fecha 28/03/2023. 

De conformidad con lo establecido en la vigente Ordenanza reguladora de la Venta 

Ambulante en el Municipio de La Gineta (B.O.P n.º 110 de fecha 19/09/2.012) la Junta de 

Gobierno Local en virtud de las facultades otorgadas por el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, de Bases de Régimen Local, por delegación de Alcaldía, ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

PRIMERO. Conceder la autorización para el ejercicio de la venta ambulante en el 

mercadillo de los viernes de La Gineta, por D. ALFONSO BALLESTEROS CARRETERO con D.N.I n.º 

74498020-P, conforme a las características que obran en la documentación presentada y de 

acuerdo con la normativa reguladora de la venta ambulante. 

SEGUNDO. Autorizar a colocar un puesto de venta ocupando un total de 7 m2 en la zona 

urbana de emplazamiento permitida para el ejercicio de la venta ambulante del Mercadillo de los 

Viernes. 

TERCERO. Los productos autorizados para la venta ambulante son los siguientes: 

JAMONES/EMBUTIDOS. 

CUARTO. La autorización tendrá una vigencia HASTA FINAL DEL AÑO 2023 (CADA 15 

DÍAS). 

QUINTO. Notificar al interesado la resolución del expediente. 

 

6.19-AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA VENTA AMBULANTE MERCADO 

DE LOS VIERNES A FRANCISCO JOSÉ FERNÁNDEZ HUEDO.  

 

Vista la solicitud formulada por D. FRANCISCO JOSÉ FERNÁNDEZ HUEDO, con D.N.I. n.º 

47069984-R de concesión de autorización para el ejercicio de la venta ambulante. 

Examinada la documentación que acompaña a la solicitud, y el Informe de la Policía Local 

de La Gineta n.º 9/2023 de fecha 28/03/2023. 

De conformidad con lo establecido en la vigente Ordenanza reguladora de la Venta 

Ambulante en el Municipio de La Gineta (B.O.P n.º 110 de fecha 19/09/2.012) la Junta de 

Gobierno Local en virtud de las facultades otorgadas por el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, de Bases de Régimen Local, por delegación de Alcaldía, ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

PRIMERO. Conceder la autorización para el ejercicio de la venta ambulante en el 

mercadillo de los viernes de La Gineta, por D. FRANCISCO JOSÉ FERNÁNDEZ HUEDO con D.N.I 

n.º 47069984-R, conforme a las características que obran en la documentación presentada y de 

acuerdo con la normativa reguladora de la venta ambulante. 

SEGUNDO. Autorizar a colocar un puesto de venta ocupando un total de 6 m2 en la zona 

urbana de emplazamiento permitida para el ejercicio de la venta ambulante del Mercadillo de los 

Viernes. 

TERCERO. Los productos autorizados para la venta ambulante son los siguientes: 

BOLSOS. 
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CUARTO. La autorización tendrá una vigencia HASTA FINAL DEL AÑO 2023 (CADA 15 

DÍAS). 

QUINTO. Notificar al interesado la resolución del expediente. 

 

6.20-AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA VENTA AMBULANTE MERCADO 

DE LOS VIERNES A PEDRO MIGUEL PICAZO PICAZO.  

Vista la solicitud formulada por D. PEDRO MIGUEL PICAZO PICAZO  con D.N.I. n.º 

7547323-B de concesión de autorización para el ejercicio de la venta ambulante. 

Examinada la documentación que acompaña a la solicitud, y el Informe de la Policía Local 

de La Gineta n.º 9/2023 de fecha 28/03/2023. 

De conformidad con lo establecido en la vigente Ordenanza reguladora de la Venta 

Ambulante en el Municipio de La Gineta (B.O.P n.º 110 de fecha 19/09/2.012) la Junta de 

Gobierno Local en virtud de las facultades otorgadas por el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, de Bases de Régimen Local, por delegación de Alcaldía, ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

PRIMERO. Conceder la autorización para el ejercicio de la venta ambulante en el 

mercadillo de los viernes de La Gineta, por D. PEDRO MIGUEL PICAZO PICAZO con D.N.I n.º 

7547323-B, conforme a las características que obran en la documentación presentada y de 

acuerdo con la normativa reguladora de la venta ambulante. 

SEGUNDO. Autorizar a colocar un puesto de venta ocupando un total de 5 m2 en la zona 

urbana de emplazamiento permitida para el ejercicio de la venta ambulante del Mercadillo de los 

Viernes. 

TERCERO. Los productos autorizados para la venta ambulante son los siguientes: 

POLLOS. 

CUARTO. La autorización tendrá una vigencia HASTA FINAL DEL AÑO 2023 (CADA 15 

DÍAS). 

QUINTO. Notificar al interesado la resolución del expediente. 

 

6.21-AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA VENTA AMBULANTE MERCADO 

DE LOS VIERNES A PILAR FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ.  

 

Vista la solicitud formulada por D. PILAR FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, con D.N.I. n.º 

4439659-N de concesión de autorización para el ejercicio de la venta ambulante. 

Examinada la documentación que acompaña a la solicitud, y el Informe de la Policía Local 

de La Gineta n.º 9/2023 de fecha 28/03/2023. 

De conformidad con lo establecido en la vigente Ordenanza reguladora de la Venta 

Ambulante en el Municipio de La Gineta (B.O.P n.º 110 de fecha 19/09/2.012) la Junta de 

Gobierno Local en virtud de las facultades otorgadas por el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, de Bases de Régimen Local, por delegación de Alcaldía, ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

PRIMERO. Conceder la autorización para el ejercicio de la venta ambulante en el 

mercadillo de los viernes de La Gineta, por D. PILAR FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, con D.N.I n.º 

4439659-N, conforme a las características que obran en la documentación presentada y de 

acuerdo con la normativa reguladora de la venta ambulante. 
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SEGUNDO. Autorizar a colocar un puesto de venta ocupando un total de 6 m2 en la zona 

urbana de emplazamiento permitida para el ejercicio de la venta ambulante del Mercadillo de los 

Viernes. 

TERCERO. Los productos autorizados para la venta ambulante son los siguientes: 

CALZADO. 

CUARTO. La autorización tendrá una vigencia HASTA FINAL DEL AÑO 2023 (CADA 15 

DÍAS).  

QUINTO. Notificar al interesado la resolución del expediente. 

 

6.22-AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA VENTA AMBULANTE MERCADO 

DE LOS VIERNES A ADIL BOUHAOUI.  

Vista la solicitud formulada por D. ADIL BOUHAOUI, con N.I.E. n.º X4946800-Y de 

concesión de autorización para el ejercicio de la venta ambulante. 

Examinada la documentación que acompaña a la solicitud, y el Informe de la Policía Local 

de La Gineta n.º 9/2023 de fecha 28/03/2023. 

De conformidad con lo establecido en la vigente Ordenanza reguladora de la Venta 

Ambulante en el Municipio de La Gineta (B.O.P n.º 110 de fecha 19/09/2.012) la Junta de 

Gobierno Local en virtud de las facultades otorgadas por el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, de Bases de Régimen Local, por delegación de Alcaldía, ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

PRIMERO. Conceder la autorización para el ejercicio de la venta ambulante en el 

mercadillo de los viernes de La Gineta, por D. ADIL BOUHAOUI con N.I.E. n.º X4946800-Y, 

conforme a las características que obran en la documentación presentada y de acuerdo con la 

normativa reguladora de la venta ambulante. 

SEGUNDO. Autorizar a colocar un puesto de venta ocupando un total de 12 m2 en la zona 

urbana de emplazamiento permitida para el ejercicio de la venta ambulante del Mercadillo de los 

Viernes. 

TERCERO. Los productos autorizados para la venta ambulante son los siguientes: TEXTIL. 

CUARTO. La autorización tendrá una vigencia HASTA FINAL DEL AÑO 2023 

(SEMANALMENTE). 

QUINTO. Notificar al interesado la resolución del expediente. 

 

6.23-AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA VENTA AMBULANTE MERCADO 

DE LOS VIERNES A ÁNGEL HUERTAS ORTIZ.  

 

Vista la solicitud formulada por D. ÁNGEL HUERTAS ORTIZ, con D.N.I. n.º 44395306-Q de 

concesión de autorización para el ejercicio de la venta ambulante. 

Examinada la documentación que acompaña a la solicitud, y el Informe de la Policía Local 

de La Gineta n.º 9/2023 de fecha 28/03/2023. 

De conformidad con lo establecido en la vigente Ordenanza reguladora de la Venta 

Ambulante en el Municipio de La Gineta (B.O.P n.º 110 de fecha 19/09/2.012) la Junta de 

Gobierno Local en virtud de las facultades otorgadas por el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, de Bases de Régimen Local, por delegación de Alcaldía, ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

PRIMERO. Conceder la autorización para el ejercicio de la venta ambulante en el 

mercadillo de los viernes de La Gineta, por D. ÁNGEL HUERTAS ORTIZ con D.N.I n.º 44395306-Q, 
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conforme a las características que obran en la documentación presentada y de acuerdo con la 

normativa reguladora de la venta ambulante. 

SEGUNDO. Autorizar a colocar un puesto de venta ocupando un total de 12 m2 en la zona 

urbana de emplazamiento permitida para el ejercicio de la venta ambulante del Mercadillo de los 

Viernes. 

TERCERO. Los productos autorizados para la venta ambulante son los siguientes: 

SARTENES/PAELLAS. 

CUARTO. La autorización tendrá una vigencia HASTA FINAL DEL AÑO 2023 (CADA 15 

DÍAS). 

QUINTO. Notificar al interesado la resolución del expediente. 

 

6.24-AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA VENTA AMBULANTE MERCADO 

DE LOS VIERNES A ÁNGEL TORRES FLORES.  

 

Vista la solicitud formulada por D. ÁNGEL TORRES FLORES, con D.N.I. n.º 48260188-R de 

concesión de autorización para el ejercicio de la venta ambulante. 

Examinada la documentación que acompaña a la solicitud, y el Informe de la Policía Local 

de La Gineta n.º 9/2023 de fecha 28/03/2023. 

De conformidad con lo establecido en la vigente Ordenanza reguladora de la Venta 

Ambulante en el Municipio de La Gineta (B.O.P n.º 110 de fecha 19/09/2.012) la Junta de 

Gobierno Local en virtud de las facultades otorgadas por el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, de Bases de Régimen Local, por delegación de Alcaldía, ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

PRIMERO. Conceder la autorización para el ejercicio de la venta ambulante en el 

mercadillo de los viernes de La Gineta, por D. ÁNGEL TORRES FLORES con D.N.I n.º 48260188-R, 

conforme a las características que obran en la documentación presentada y de acuerdo con la 

normativa reguladora de la venta ambulante. 

SEGUNDO. Autorizar a colocar un puesto de venta ocupando un total de 8 m2 en la zona 

urbana de emplazamiento permitida para el ejercicio de la venta ambulante del Mercadillo de los 

Viernes. 

TERCERO. Los productos autorizados para la venta ambulante son los siguientes: FRUTA. 

CUARTO. La autorización tendrá una vigencia HASTA FINAL DEL AÑO 2023 

(SEMANALMENTE). 

QUINTO. Notificar al interesado la resolución del expediente. 

 

6.25-AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA VENTA AMBULANTE MERCADO 

DE LOS VIERNES A EDUARDO PALACIOS FORNES.  

 

Vista la solicitud formulada por D. EDUARDO PALACIOS FORNES, con D.N.I. n.º 

47055602-V de concesión de autorización para el ejercicio de la venta ambulante. 

Examinada la documentación que acompaña a la solicitud, y el Informe de la Policía Local 

de La Gineta n.º 9/2023 de fecha 28/03/2023. 

De conformidad con lo establecido en la vigente Ordenanza reguladora de la Venta 

Ambulante en el Municipio de La Gineta (B.O.P n.º 110 de fecha 19/09/2.012) la Junta de 

Gobierno Local en virtud de las facultades otorgadas por el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, de Bases de Régimen Local, por delegación de Alcaldía, ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

Secretaría e Intervención

Expediente 1110525XNIF: P0203500D

ACTA JUNTA GOBIERNO LOCAL N.º1/2023 - SEFYCU 4293202

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://lagineta.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: CMAC AVPR LMEM LHLV NF4DAYUNTAMIENTO DE LA GINETA

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
rio

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
 

AN
GE

L 
AR

EN
AS

 C
AN

O
27

/0
4/

20
23

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
DE

 L
A 

Gi
ne

ta
27

/0
4/

20
23

Pág. 15 de 73

https://lagineta.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=CMACAVPRLMEMLHLVNF4D
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=16813597&csv=CMACAVPRLMEMLHLVNF4D
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=16815169&csv=CMACAVPRLMEMLHLVNF4D


 

 
 

PRIMERO. Conceder la autorización para el ejercicio de la venta ambulante en el 

mercadillo de los viernes de La Gineta, por D. EDUARDO PALACIOS FORNES con D.N.I. n.º 

47055602-V, conforme a las características que obran en la documentación presentada y de 

acuerdo con la normativa reguladora de la venta ambulante. 

SEGUNDO. Autorizar a colocar un puesto de venta ocupando un total de 8 m2 en la zona 

urbana de emplazamiento permitida para el ejercicio de la venta ambulante del Mercadillo de los 

Viernes. 

TERCERO. Los productos autorizados para la venta ambulante son los siguientes: TEXTIL. 

CUARTO. La autorización tendrá una vigencia HASTA FINAL DEL AÑO 2023 

(SEMANALMENTE). 

QUINTO. Notificar al interesado la resolución del expediente. 

 

6.26-AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA VENTA AMBULANTE MERCADO 

DE LOS VIERNES A EMILIO JOSÉ GARCÍA MORAGA.  

 

Vista la solicitud formulada por D. EMILIO JOSÉ GARCÍA MORAGA, con D.N.I. n.º 

47096172-S de concesión de autorización para el ejercicio de la venta ambulante. 

Examinada la documentación que acompaña a la solicitud, y el Informe de la Policía Local 

de La Gineta n.º 9/2023 de fecha 28/03/2023. 

De conformidad con lo establecido en la vigente Ordenanza reguladora de la Venta 

Ambulante en el Municipio de La Gineta (B.O.P n.º 110 de fecha 19/09/2.012) la Junta de 

Gobierno Local en virtud de las facultades otorgadas por el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, de Bases de Régimen Local, por delegación de Alcaldía, ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

PRIMERO. Conceder la autorización para el ejercicio de la venta ambulante en el 

mercadillo de los viernes de La Gineta, por D. EMILIO JOSÉ GARCÍA MORAGA con D.N.I n.º 

47096172-S, conforme a las características que obran en la documentación presentada y de 

acuerdo con la normativa reguladora de la venta ambulante. 

SEGUNDO. Autorizar a colocar un puesto de venta ocupando un total de 8 m2 en la zona 

urbana de emplazamiento permitida para el ejercicio de la venta ambulante del Mercadillo de los 

Viernes. 

TERCERO. Los productos autorizados para la venta ambulante son los siguientes: TEXTIL. 

CUARTO. La autorización tendrá una vigencia HASTA FINAL DEL AÑO 2023 

(SEMANALMENTE). 

QUINTO. Notificar al interesado la resolución del expediente. 

 

6.27-AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA VENTA AMBULANTE MERCADO 

DE LOS VIERNES A FELIX NAVARRETE RUIZ.  

 

Vista la solicitud formulada por D. FELIX NAVARRETE RUIZ, con D.N.I. n.º 47399626-F de 

concesión de autorización para el ejercicio de la venta ambulante. 

Examinada la documentación que acompaña a la solicitud, y el Informe de la Policía Local 

de La Gineta n.º 9/2023 de fecha 28/03/2023. 

De conformidad con lo establecido en la vigente Ordenanza reguladora de la Venta 

Ambulante en el Municipio de La Gineta (B.O.P n.º 110 de fecha 19/09/2.012) la Junta de 
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Gobierno Local en virtud de las facultades otorgadas por el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, de Bases de Régimen Local, por delegación de Alcaldía, ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

PRIMERO. Conceder la autorización para el ejercicio de la venta ambulante en el 

mercadillo de los viernes de La Gineta, por D. FELIX NAVARRETE RUIZ con D.N.I n.º 47399626-F, 

conforme a las características que obran en la documentación presentada y de acuerdo con la 

normativa reguladora de la venta ambulante. 

SEGUNDO. Autorizar a colocar un puesto de venta ocupando un total de 6 m2 en la zona 

urbana de emplazamiento permitida para el ejercicio de la venta ambulante del Mercadillo de los 

Viernes. 

TERCERO. Los productos autorizados para la venta ambulante son los siguientes: FRUTA. 

CUARTO. La autorización tendrá una vigencia HASTA FINAL DEL AÑO 2023 

(SEMANALMENTE). 

           QUINTO. Notificar al interesado la resolución del expediente. 

 

6.28-AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA VENTA AMBULANTE MERCADO 

DE LOS VIERNES A JESÚS TERCERO ALFARO.  

 

Vista la solicitud formulada por D. JESÚS TERCERO ALFARO, con D.N.I. n.º 44380410-R de 

concesión de autorización para el ejercicio de la venta ambulante. 

Examinada la documentación que acompaña a la solicitud, y el Informe de la Policía Local 

de La Gineta n.º 9/2023 de fecha 28/03/2023. 

De conformidad con lo establecido en la vigente Ordenanza reguladora de la Venta 

Ambulante en el Municipio de La Gineta (B.O.P n.º 110 de fecha 19/09/2.012) la Junta de 

Gobierno Local en virtud de las facultades otorgadas por el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, de Bases de Régimen Local, por delegación de Alcaldía, ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

PRIMERO. Conceder la autorización para el ejercicio de la venta ambulante en el 

mercadillo de los viernes de La Gineta, por D. JESÚS TERCERO ALFARO con D.N.I. n.º 44380410-

R, conforme a las características que obran en la documentación presentada y de acuerdo con la 

normativa reguladora de la venta ambulante. 

SEGUNDO. Autorizar a colocar un puesto de venta ocupando un total de 6 m2 en la zona 

urbana de emplazamiento permitida para el ejercicio de la venta ambulante del Mercadillo de los 

Viernes. 

TERCERO. Los productos autorizados para la venta ambulante son los siguientes: 

CONGELADOS. 

CUARTO. La autorización tendrá una vigencia HASTA FINAL DEL AÑO 2023 

(SEMANALMENTE). 

QUINTO. Notificar al interesado la resolución del expediente. 

 

6.29-AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA VENTA AMBULANTE MERCADO 

DE LOS VIERNES A JOAQUÍN MARTÍNEZ MARTOS.  

 

Vista la solicitud formulada por D. JOAQUÍN MARTÍNEZ MARTOS, con D.N.I. n.º 24189390-

Z de concesión de autorización para el ejercicio de la venta ambulante. 
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Examinada la documentación que acompaña a la solicitud, y el Informe de la Policía Local 

de La Gineta n.º 9/2023 de fecha 28/03/2023. 

De conformidad con lo establecido en la vigente Ordenanza reguladora de la Venta 

Ambulante en el Municipio de La Gineta (B.O.P n.º 110 de fecha 19/09/2.012) la Junta de 

Gobierno Local en virtud de las facultades otorgadas por el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, de Bases de Régimen Local, por delegación de Alcaldía, ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

PRIMERO. Conceder la autorización para el ejercicio de la venta ambulante en el 

mercadillo de los viernes de La Gineta, por D. JOAQUÍN MARTÍNEZ MARTOS con D.N.I n.º 

24189390-Z, conforme a las características que obran en la documentación presentada y de 

acuerdo con la normativa reguladora de la venta ambulante. 

SEGUNDO. Autorizar a colocar un puesto de venta ocupando un total de 5 m2 en la zona 

urbana de emplazamiento permitida para el ejercicio de la venta ambulante del Mercadillo de los 

Viernes. 

TERCERO. Los productos autorizados para la venta ambulante son los siguientes: FRUTA. 

CUARTO. La autorización tendrá una vigencia HASTA FINAL DEL AÑO 2023 

(SEMANALMENTE). 

QUINTO. Notificar al interesado la resolución del expediente. 

 

6.30-AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA VENTA AMBULANTE MERCADO 

DE LOS VIERNES A JOSÉ GARCÍA ARCE.  

 

Vista la solicitud formulada por D. JOSÉ GARCÍA ARCE, con D.N.I. n.º 5168679-G de 

concesión de autorización para el ejercicio de la venta ambulante. 

Examinada la documentación que acompaña a la solicitud, y el Informe de la Policía Local 

de La Gineta n.º 9/2023 de fecha 28/03/2023. 

De conformidad con lo establecido en la vigente Ordenanza reguladora de la Venta 

Ambulante en el Municipio de La Gineta (B.O.P n.º 110 de fecha 19/09/2.012) la Junta de 

Gobierno Local en virtud de las facultades otorgadas por el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, de Bases de Régimen Local, por delegación de Alcaldía, ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

PRIMERO. Conceder la autorización para el ejercicio de la venta ambulante en el 

mercadillo de los viernes de La Gineta, por D. JOSÉ GARCÍA ARCE con D.N.I n.º 5168679-G, 

conforme a las características que obran en la documentación presentada y de acuerdo con la 

normativa reguladora de la venta ambulante. 

SEGUNDO. Autorizar a colocar un puesto de venta ocupando un total de 8 m2 en la zona 

urbana de emplazamiento permitida para el ejercicio de la venta ambulante del Mercadillo de los 

Viernes. 

TERCERO. Los productos autorizados para la venta ambulante son los siguientes: 

ENCURTIDOS Y DULCES. 

CUARTO. La autorización tendrá una vigencia HASTA FINAL DEL AÑO 2023 

(SEMANALMENTE). 

QUINTO. Notificar al interesado la resolución del expediente. 
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6.31-AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA VENTA AMBULANTE MERCADO 

DE LOS VIERNES A JULIA LÓPEZ COLLADO.  

 

Vista la solicitud formulada por D. ª JULIA LÓPEZ COLLADO, con D.N.I. n.º 47068233-K de 

concesión de autorización para el ejercicio de la venta ambulante. 

Examinada la documentación que acompaña a la solicitud, y el Informe de la Policía Local 

de La Gineta n.º 9/2023 de fecha 28/03/2023. 

De conformidad con lo establecido en la vigente Ordenanza reguladora de la Venta 

Ambulante en el Municipio de La Gineta (B.O.P n.º 110 de fecha 19/09/2.012) la Junta de 

Gobierno Local en virtud de las facultades otorgadas por el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, de Bases de Régimen Local, por delegación de Alcaldía, ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

PRIMERO. Conceder la autorización para el ejercicio de la venta ambulante en el 

mercadillo de los viernes de La Gineta, por D. ª JULIA LÓPEZ COLLADO con D.N.I n.º 47068233-

K, conforme a las características que obran en la documentación presentada y de acuerdo con la 

normativa reguladora de la venta ambulante. 

SEGUNDO. Autorizar a colocar un puesto de venta ocupando un total de 8 m2 en la zona 

urbana de emplazamiento permitida para el ejercicio de la venta ambulante del Mercadillo de los 

Viernes. 

TERCERO. Los productos autorizados para la venta ambulante son los siguientes: FRUTA. 

CUARTO. La autorización tendrá una vigencia HASTA FINAL DEL AÑO 2023 

(SEMANALMENTE). 

QUINTO. Notificar al interesado la resolución del expediente.  

 

6.32-AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA VENTA AMBULANTE MERCADO 

DE LOS VIERNES A JULIANA FLORES DURAN.  

 

Vista la solicitud formulada por D. ª JULIANA FLORES DURAN, con D.N.I. n.º 47061586-K 

de concesión de autorización para el ejercicio de la venta ambulante. 

Examinada la documentación que acompaña a la solicitud, y el Informe de la Policía Local 

de La Gineta n.º 9/2023 de fecha 28/03/2023. 

De conformidad con lo establecido en la vigente Ordenanza reguladora de la Venta 

Ambulante en el Municipio de La Gineta (B.O.P n.º 110 de fecha 19/09/2.012) la Junta de 

Gobierno Local en virtud de las facultades otorgadas por el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, de Bases de Régimen Local, por delegación de Alcaldía, ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

PRIMERO. Conceder la autorización para el ejercicio de la venta ambulante en el 

mercadillo de los viernes de La Gineta, por D. ª JULIANA FLORES DURAN con D.N.I. n.º 

47061586-K, conforme a las características que obran en la documentación presentada y de 

acuerdo con la normativa reguladora de la venta ambulante. 

SEGUNDO. Autorizar a colocar un puesto de venta ocupando un total de 10 m2 en la zona 

urbana de emplazamiento permitida para el ejercicio de la venta ambulante del Mercadillo de los 

Viernes. 

TERCERO. Los productos autorizados para la venta ambulante son los siguientes: TEXTIL. 

CUARTO. La autorización tendrá una vigencia HASTA FINAL DEL AÑO 2023 

(SEMANALMENTE). 

QUINTO. Notificar al interesado la resolución del expediente. 
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6.33-AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA VENTA AMBULANTE MERCADO 

DE LOS VIERNES A LEOVIGILDO PALAZÓN MARTÍNEZ.  

 

Vista la solicitud formulada por D. LEOVIGILDO PALAZÓN MARTÍNEZ, con D.N.I. n.º 

5167727-H de concesión de autorización para el ejercicio de la venta ambulante. 

Examinada la documentación que acompaña a la solicitud, y el Informe de la Policía Local 

de La Gineta n.º 9/2023 de fecha 28/03/2023. 

De conformidad con lo establecido en la vigente Ordenanza reguladora de la Venta 

Ambulante en el Municipio de La Gineta (B.O.P n.º 110 de fecha 19/09/2.012) la Junta de 

Gobierno Local en virtud de las facultades otorgadas por el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, de Bases de Régimen Local, por delegación de Alcaldía, ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

PRIMERO. Conceder la autorización para el ejercicio de la venta ambulante en el 

mercadillo de los viernes de La Gineta, por D. LEOVIGILDO PALAZÓN MARTÍNEZ con D.N.I n.º 

5167727-H, conforme a las características que obran en la documentación presentada y de 

acuerdo con la normativa reguladora de la venta ambulante. 

SEGUNDO. Autorizar a colocar un puesto de venta ocupando un total de 12 m2 en la zona 

urbana de emplazamiento permitida para el ejercicio de la venta ambulante del Mercadillo de los 

Viernes. 

TERCERO. Los productos autorizados para la venta ambulante son los siguientes: FRUTA. 

CUARTO. La autorización tendrá una vigencia HASTA FINAL DEL AÑO 2023 

(SEMANALMENTE). 

           QUINTO. Notificar al interesado la resolución del expediente. 

 

6.34-AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA VENTA AMBULANTE MERCADO 

DE LOS VIERNES A LLANOS MARTÍNEZ ROYO.  

 

Vista la solicitud formulada por D. ª LLANOS MARTÍNEZ ROYO, con D.N.I. n.º 7563970-Y 

de concesión de autorización para el ejercicio de la venta ambulante. 

Examinada la documentación que acompaña a la solicitud, y el Informe de la Policía Local 

de La Gineta n.º 9/2023 de fecha 28/03/2023. 

De conformidad con lo establecido en la vigente Ordenanza reguladora de la Venta 

Ambulante en el Municipio de La Gineta (B.O.P n.º 110 de fecha 19/09/2.012) la Junta de 

Gobierno Local en virtud de las facultades otorgadas por el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, de Bases de Régimen Local, por delegación de Alcaldía, ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

PRIMERO. Conceder la autorización para el ejercicio de la venta ambulante en el 

mercadillo de los viernes de La Gineta, por D.ª LLANOS MARTÍNEZ ROYO con D.N.I. n.º 7563970-

Y, conforme a las características que obran en la documentación presentada y de acuerdo con la 

normativa reguladora de la venta ambulante. 

SEGUNDO. Autorizar a colocar un puesto de venta ocupando un total de 8 m2 en la zona 

urbana de emplazamiento permitida para el ejercicio de la venta ambulante del Mercadillo de los 

Viernes. 

TERCERO. Los productos autorizados para la venta ambulante son los siguientes: FRUTA 

Y VERDURA. 

CUARTO. La autorización tendrá una vigencia HASTA FINAL DEL AÑO 2023 

(SEMANALMENTE). 
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QUINTO. Notificar al interesado la resolución del expediente. 

 

6.35-AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA VENTA AMBULANTE MERCADO 

DE LOS VIERNES A M.ª AMPARO MARTÍNEZ LAPEÑA.  

 

Vista la solicitud formulada por D. ª M.ª AMPARO MARTÍNEZ LAPEÑA, con D.N.I. n.º 

47096029-X de concesión de autorización para el ejercicio de la venta ambulante. 

Examinada la documentación que acompaña a la solicitud, y el Informe de la Policía Local 

de La Gineta n.º 9/2023 de fecha 28/03/2023. 

De conformidad con lo establecido en la vigente Ordenanza reguladora de la Venta 

Ambulante en el Municipio de La Gineta (B.O.P n.º 110 de fecha 19/09/2.012) la Junta de 

Gobierno Local en virtud de las facultades otorgadas por el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, de Bases de Régimen Local, por delegación de Alcaldía, ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

PRIMERO. Conceder la autorización para el ejercicio de la venta ambulante en el 

mercadillo de los viernes de La Gineta, por D.ª M.ª AMPARO MARTÍNEZ LAPEÑA con D.N.I n.º 

47096029-X , conforme a las características que obran en la documentación presentada y de 

acuerdo con la normativa reguladora de la venta ambulante. 

SEGUNDO. Autorizar a colocar un puesto de venta ocupando un total de 4 m2 en la zona 

urbana de emplazamiento permitida para el ejercicio de la venta ambulante del Mercadillo de los 

Viernes. 

TERCERO. Los productos autorizados para la venta ambulante son los siguientes: 

CHURRERÍA. 

CUARTO. La autorización tendrá una vigencia HASTA FINAL DEL AÑO 2023 

(SEMANALMENTE). 

QUINTO. Notificar al interesado la resolución del expediente. 

6.36-AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA VENTA AMBULANTE MERCADO 

DE LOS VIERNES A M.ª CARMEN FERNÁNDEZ ROMERO.  

 

Vista la solicitud formulada por D. ª M.ª CARMEN FERNÁNDEZ ROMERO, con D.N.I. n.º 

44383931-A de concesión de autorización para el ejercicio de la venta ambulante. 

Examinada la documentación que acompaña a la solicitud, y el Informe de la Policía Local 

de La Gineta n.º 9/2023 de fecha 28/03/2023. 

De conformidad con lo establecido en la vigente Ordenanza reguladora de la Venta 

Ambulante en el Municipio de La Gineta (B.O.P n.º 110 de fecha 19/09/2.012) la Junta de 

Gobierno Local en virtud de las facultades otorgadas por el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, de Bases de Régimen Local, por delegación de Alcaldía, ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

PRIMERO. Conceder la autorización para el ejercicio de la venta ambulante en el 

mercadillo de los viernes de La Gineta, por D.ª M.ª CARMEN FERNÁNDEZ ROMERO con D.N.I. n.º 

44383931-A, conforme a las características que obran en la documentación presentada y de 

acuerdo con la normativa reguladora de la venta ambulante. 

SEGUNDO. Autorizar a colocar un puesto de venta ocupando un total de 6 m2 en la zona 

urbana de emplazamiento permitida para el ejercicio de la venta ambulante del Mercadillo de los 

Viernes. 

TERCERO. Los productos autorizados para la venta ambulante son los siguientes: 

PLANTAS/TEXTIL/FRUTAS. 
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CUARTO. La autorización tendrá una vigencia HASTA FINAL DEL AÑO 2023 

(SEMANALMENTE). 

QUINTO. Notificar al interesado la resolución del expediente. 

 

6.37-AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA VENTA AMBULANTE MERCADO 

DE LOS VIERNES A M.ª ESTRELLA VALERO CABAÑERO.  

 

Vista la solicitud formulada por D. ª M.ª ESTRELLA VALERO CABAÑERO, con D.N.I. n.º 

47055002-S de concesión de autorización para el ejercicio de la venta ambulante. 

Examinada la documentación que acompaña a la solicitud, y el Informe de la Policía Local 

de La Gineta n.º 9/2023 de fecha 28/03/2023. 

De conformidad con lo establecido en la vigente Ordenanza reguladora de la Venta 

Ambulante en el Municipio de La Gineta (B.O.P n.º 110 de fecha 19/09/2.012) la Junta de 

Gobierno Local en virtud de las facultades otorgadas por el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, de Bases de Régimen Local, por delegación de Alcaldía, ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

PRIMERO. Conceder la autorización para el ejercicio de la venta ambulante en el 

mercadillo de los viernes de La Gineta, por D.ª M.ª ESTRELLA VALERO CABAÑERO con D.N.I n.º 

47055002-S, conforme a las características que obran en la documentación presentada y de 

acuerdo con la normativa reguladora de la venta ambulante. 

SEGUNDO. Autorizar a colocar un puesto de venta ocupando un total de 4 m2 en la zona 

urbana de emplazamiento permitida para el ejercicio de la venta ambulante del Mercadillo de los 

Viernes. 

TERCERO. Los productos autorizados para la venta ambulante son los siguientes: 

CONGELADOS. 

CUARTO. La autorización tendrá una vigencia HASTA FINAL DEL AÑO 2023 

(SEMANALMENTE). 

QUINTO. Notificar al interesado la resolución del expediente. 

 

6.38- AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA VENTA AMBULANTE MERCADO 

DE LOS VIERNES A MARCOS ANTONIO ALCANTUD SÁNCHEZ.  

 

Vista la solicitud formulada por D. MARCOS ANTONIO ALCANTUD SÁNCHEZ, con D.N.I. n.º 

44387383-M de concesión de autorización para el ejercicio de la venta ambulante. 

Examinada la documentación que acompaña a la solicitud, y el Informe de la Policía Local 

de La Gineta n.º 9/2023 de fecha 28/03/2023. 

De conformidad con lo establecido en la vigente Ordenanza reguladora de la Venta 

Ambulante en el Municipio de La Gineta (B.O.P n.º 110 de fecha 19/09/2.012) la Junta de 

Gobierno Local en virtud de las facultades otorgadas por el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, de Bases de Régimen Local, por delegación de Alcaldía, ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

PRIMERO. Conceder la autorización para el ejercicio de la venta ambulante en el 

mercadillo de los viernes de La Gineta, por D. MARCOS ANTONIO ALCANTUD SÁNCHEZ con D.N.I. 

n.º 44387383-M, conforme a las características que obran en la documentación presentada y de 

acuerdo con la normativa reguladora de la venta ambulante. 

SEGUNDO. Autorizar a colocar un puesto de venta ocupando un total de 10 m2 en la zona 

urbana de emplazamiento permitida para el ejercicio de la venta ambulante del Mercadillo de los 

Viernes. 
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TERCERO. Los productos autorizados para la venta ambulante son los siguientes: TEXTIL. 

CUARTO. La autorización tendrá una vigencia HASTA FINAL DEL AÑO 2023 

(SEMANALMENTE). 

QUINTO. Notificar al interesado la resolución del expediente. 

 

6.39- AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA VENTA AMBULANTE MERCADO 

DE LOS VIERNES A NELSON JAVIER REMACHE CISNEROS.  

 

Vista la solicitud formulada por D. NELSON JAVIER REMACHE CISNEROS, con D.N.I. n.º 

55321789-G de concesión de autorización para el ejercicio de la venta ambulante. 

Examinada la documentación que acompaña a la solicitud, y el Informe de la Policía Local 

de La Gineta n.º 9/2023 de fecha 28/03/2023. 

De conformidad con lo establecido en la vigente Ordenanza reguladora de la Venta 

Ambulante en el Municipio de La Gineta (B.O.P n.º 110 de fecha 19/09/2.012) la Junta de 

Gobierno Local en virtud de las facultades otorgadas por el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, de Bases de Régimen Local, por delegación de Alcaldía, ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

PRIMERO. Conceder la autorización para el ejercicio de la venta ambulante en el 

mercadillo de los viernes de La Gineta, por D. NELSON JAVIER REMACHE CISNEROS con D.N.I n.º 

55321789-G, conforme a las características que obran en la documentación presentada y de 

acuerdo con la normativa reguladora de la venta ambulante. 

SEGUNDO. Autorizar a colocar un puesto de venta ocupando un total de 8 m2 en la zona 

urbana de emplazamiento permitida para el ejercicio de la venta ambulante del Mercadillo de los 

Viernes. 

TERCERO. Los productos autorizados para la venta ambulante son los siguientes: ROPA. 

CUARTO. La autorización tendrá una vigencia HASTA FINAL DEL AÑO 2023 

(SEMANALMENTE). 

QUINTO. Notificar al interesado la resolución del expediente. 

 

6.40- AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA VENTA AMBULANTE MERCADO 

DE LOS VIERNES A RAÚL FERNÁNDEZ LÓPEZ.  

 

Vista la solicitud formulada por D. RAÚL FERNÁNDEZ LÓPEZ, con D.N.I. n.º 47062103-D 

de concesión de autorización para el ejercicio de la venta ambulante. 

Examinada la documentación que acompaña a la solicitud, y el Informe de la Policía Local 

de La Gineta n.º 9/2023 de fecha 28/03/2023. 

De conformidad con lo establecido en la vigente Ordenanza reguladora de la Venta 

Ambulante en el Municipio de La Gineta (B.O.P n.º 110 de fecha 19/09/2.012) la Junta de 

Gobierno Local en virtud de las facultades otorgadas por el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, de Bases de Régimen Local, por delegación de Alcaldía, ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

PRIMERO. Conceder la autorización para el ejercicio de la venta ambulante en el 

mercadillo de los viernes de La Gineta, por D. RAÚL FERNÁNDEZ LÓPEZ con D.N.I. n.º 47062103-

D, conforme a las características que obran en la documentación presentada y de acuerdo con la 

normativa reguladora de la venta ambulante. 
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SEGUNDO. Autorizar a colocar un puesto de venta ocupando un total de 7 m2 en la zona 

urbana de emplazamiento permitida para el ejercicio de la venta ambulante del Mercadillo de los 

Viernes. 

TERCERO. Los productos autorizados para la venta ambulante son los siguientes: 

SALAZONES. 

CUARTO. La autorización tendrá una vigencia HASTA FINAL DEL AÑO 2023 

(SEMANALMENTE). 

           QUINTO. Notificar al interesado la resolución del expediente. 

 

6.41- AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA VENTA AMBULANTE MERCADO 

DE LOS VIERNES A RAÚL FERNÁNDEZ LÓPEZ.  

 

Vista la solicitud formulada por D. RAÚL FERNÁNDEZ LÓPEZ, con D.N.I. n.º 47062103-D 

de concesión de autorización para el ejercicio de la venta ambulante. 

Examinada la documentación que acompaña a la solicitud, y el Informe de la Policía Local 

de La Gineta n.º 9/2023 de fecha 28/03/2023. 

De conformidad con lo establecido en la vigente Ordenanza reguladora de la Venta 

Ambulante en el Municipio de La Gineta (B.O.P n.º 110 de fecha 19/09/2.012) la Junta de 

Gobierno Local en virtud de las facultades otorgadas por el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, de Bases de Régimen Local, por delegación de Alcaldía, ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

PRIMERO. Conceder la autorización para el ejercicio de la venta ambulante en el 

mercadillo de los viernes de La Gineta, por D. RAÚL FERNÁNDEZ LÓPEZ con D.N.I. n.º 47062103-

D, conforme a las características que obran en la documentación presentada y de acuerdo con la 

normativa reguladora de la venta ambulante. 

SEGUNDO. Autorizar a colocar un puesto de venta ocupando un total de 7 m2 en la zona 

urbana de emplazamiento permitida para el ejercicio de la venta ambulante del Mercadillo de los 

Viernes. 

TERCERO. Los productos autorizados para la venta ambulante son los siguientes: 

SALAZONES. 

CUARTO. La autorización tendrá una vigencia HASTA FINAL DEL AÑO 2023 

(SEMANALMENTE). 

QUINTO. Notificar al interesado la resolución del expediente. 

 

6.42- AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA VENTA AMBULANTE MERCADO 

DE LOS VIERNES A VICENTE NIETO NAVARRO.  

 

Vista la solicitud formulada por D. VICENTE NIETO NAVARRO, con D.N.I. n.º 70339491-V 

de concesión de autorización para el ejercicio de la venta ambulante. 

Examinada la documentación que acompaña a la solicitud, y el Informe de la Policía Local 

de La Gineta n.º 9/2023 de fecha 28/03/2023. 

De conformidad con lo establecido en la vigente Ordenanza reguladora de la Venta 

Ambulante en el Municipio de La Gineta (B.O.P n.º 110 de fecha 19/09/2.012) la Junta de 

Gobierno Local en virtud de las facultades otorgadas por el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, de Bases de Régimen Local, por delegación de Alcaldía, ACUERDA POR UNANIMIDAD: 
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PRIMERO. Conceder la autorización para el ejercicio de la venta ambulante en el 

mercadillo de los viernes de La Gineta, por D. VICENTE NIETO NAVARRO con D.N.I n.º 

70339491-V, conforme a las características que obran en la documentación presentada y de 

acuerdo con la normativa reguladora de la venta ambulante. 

SEGUNDO. Autorizar a colocar un puesto de venta ocupando un total de 4 m2 en la zona 

urbana de emplazamiento permitida para el ejercicio de la venta ambulante del Mercadillo de los 

Viernes. 

TERCERO. Los productos autorizados para la venta ambulante son los siguientes: FRUTA/ 

VERDURA. 

CUARTO. La autorización tendrá una vigencia HASTA FINAL DEL AÑO 2023 

(SEMANALMENTE). 

           QUINTO. Notificar al interesado la resolución del expediente. 

 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente de la Junta de 

Gobierno Local se levantó la reunión, siendo las quince horas  del día arriba indicado, de todo lo 

cual yo, como Secretario-Interventor del Ayuntamiento, doy fe, extendiendo la presente acta, la 

cual consta de veintiocho folios  más  Anexo 1 (que contiene la relación de decretos desde el 

Decreto n.º 916/2022 de fecha 17/11/2022 hasta  Decreto n.º 311/2023  de fecha 29/03/2023), 

Anexo 2 (que contiene relación de facturas n.º 5/2023) y Anexo 3 (que contiene relación de 

facturas n.º 6/2023)  rubricados por mí y el Sr.  Alcalde-Presidente del Ayuntamiento en todas 

sus hojas. 

 

 

 

                     EL ALCALDE- PRESIDENTE             EL SECRETARIO-INTERVENTOR 

 

                     D. Antonio Belmonte Moraga                    D. Ángel Arenas Cano 

 

               (DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE) 
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ANEXO I
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